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LO QUE HA COSTADO HASTA AHORA 
E L S E R V I C I O DE CASAS BARATAS 

Cuantos hablan de esta cuestión, 

lo hacen a bulto, hinchando las ci­

fras de lo que el Estado lleva gasta­

do en la acción social de impulsar la 

construcción de casas baratas. 

Prefieren esto, a hablar después 

de enterados, porque, si hicieran lo 

último, no podrían afirmar que le 

cuesta al Estado este servicio más 

de cuatrocientos millones de pesetas, 

ni hablarían de despilfarros y orgías 

financieras que no existen. 

Publicamos este balance, el más 

reciente, con ánimo de que los no en­

terados, puedan hablar de esta cues­

tión con conocimiento de causa, pero, 

lo confesamos, sin la esperanza de 

que cuantos toman parte en esta cam­

paña, recojan las cifras que a conti­

nuación publicamos. 

Porque, si lo hicieran, ¿cómo po­

der iseguir hinchando el perro? 

He aquí el balance que se refiere a 

la fecha del 4 de marzo de 1930, fe-

oha desde la que no puede haberse 

hecho ninguna nueva concesión : 

Cantidades reconocidas para casas 
baratas . 

P r é s t a m o al ,3 por 100 80.682.272,17 
Prés ;anio al 5 por 100 49.078.270,0-1 
P r i m a a la c o n s t r u c c i ó n 29.170.290,70 

Totales 164.930.833,77 

Cantidades entregadas para casas 
baratas . 

P r é s t a m o al 3 por 100 45.396.441,1.3 
P r é s t a m o al 5 por 100 36.7.50.894,31 
P r i m a a la construcc ión 17.619.930,73 

Totales 99.773.272,24 

Casas económicas. 

C a n t i d a d reconoc ida al o 
por 100 17.276.888,76 

Cantidad e n t r e g a d a 17.276.888,70 

Casas para funcionarios. 

C a n t i d a d reconoc ida al 5 
p o r 100 , 17.915.973,-32 

Cantidad en tregada 13.093.448,60 

Resumen de lo entregado. 

P a r a c a s a s b a r a t a s 99.773.272,24 
P a r a c a s a s e c o n ó m i c a s 17.276.888,76 
P a r a casas de funcionarios 13.093.448,00 

T O T A I , G E N E R A I , 130.143.609,60 

Cuanto excediendo de estas cifras 
se afirme que ha dedicado el Estado a 
la construcción de casas baratas v.i 

económicas, se incurre en inexac­

titud. 

Yá tienen los aficionados que vo­

luntariamente se han lanzado al rue­

do de las finanzas, base firme sobre 

la que discurrir. 

Y si lo quieren hacer con mayor 

justeza y precisión, deben enterarse 

de lo que otros países de Europa han 

dedicado a este problema, que en to­

dos, aun sin alcanzar la gravedad 

que en el nuestro, consideran funda­

mental. 

Y hallarán la triste consecuencia 
de que España es de los que menos 
han gastado, pues no tiene par sino 
con Portugal. 

Cualquiera pequeña nación euro­
pea que no sea la lusitana, ha gas­
tado más que España. 

Triste resultado, ¿ verdad ? Porque 
así se explica que España, como con­
traste doloroso, ocupe uno de los lu­
gares más altos en otros aspectos, 
por ejemplo, en el de l a mortali­
dad... 
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M Á S C A S O S 

Otras importantes Cooperativas de Casas Baratas que exponen 
al Gobierno ios perjuicios que la suspensión de ia ley les produce 

La gran Prensa continúa ocupán­
dose, con mayor o menor acierto, en 
general con escaso conocimiento del 
problema, de las construcciones de 
casas baratas. En esta campaña se 
confunden organizaciones, auxilios 
y sistemas que nada tienen entre sí, 
pues que se rigen por preceptos le­
gales distintos. En el concepto de 
casas baratas se incluyen las conce­
siones especiales y las hechas con 
arreglo a la legislación de casas eco­
nómicas. Y hasta no falta quien, 
dándoselas de enterado del proble­
ma, habla con énfasis de su aspecto 
social, pero afirmando que esta sig­
nificación fundamental es más in­
tensa y extensa en el grupo de vi­
viendas construidas con sujeción al 
decreto-ley de 29 de julio de 1925, 
con un valor de 60.000 pesetas, que 
las levantadas con los auxilios de 
la ley, спл'о coste es el de 10.000 
pesetas... Para este sociólogo es re­
solución más eficaz al problema la 
de construir hermosos hoteles que 
la de edificar modestas viviendas... 

No nos extraña nada de lo que 
sucede. Cada cual defiende un inte­
rés. Quien el de la Empresa cons­
tructora ; quien el de la Empresa 
que financia ; quien a un grupo de la 
Banca. Pero el interés colectivo, nin­
guno. Más todavía ; en esta liza de 
intereses particulares, en la que cada 
beligerante procura arrojar barro al 
rostro del contrario, en la que se ha-

• cen denuncias de todo género, las 
más con una ligereza extraordinaria 
en la que cada cual arrima el ascua 
a la sardina de su conveniencia par­
ticular, el quebranto total es para la 
obra social entera, para la que repre­
sentan las Cooperativas modestas, las 
que no tienen carácter lucrativo, las 
que por no mover intereses importan­
tes no tienen valedores eficaces. 

Es cierto que ni El Economista, ni 
el vSr. Riu, ni el S r . Benítez de Lugo, 
ni el S r . Lezama, ni ninguno de los 

que intervienen en este movimiento 
de descrédito, atacan a la obra ; pro­
curan ensalzar su eficacia, y hasta 
dicen que tratan de defenderla, pero 
incurren en aquello que dicen no 
pretenden, pues el cieno cae sobre 
cuantos intervienen en ella, con ma- ' 
yor motivo cuando en el ataque no 
se excluye a ninguno y cuando sur­
ge la exclusión interesada, afecta a 
alguna institución sin relación con 
la ley de casas baratas. 

E l daño que se hace al crédito mo­
ral de las Cooperativas es ilimita­
do. Sobre todo, cuando, como ocu­
rre ahora, sobre ellas pesa una dis­
posición suspensiva, que trastornó 
su actuación, que las impuso perjui­
cios grandes, que tiene paralizada su 
obra. Parecía lógico que habiendo na­
cido la citada disposición de la nece­
sidad de coordinar en una nueva ley 
toda la legislación, al cambiar la si­
tuación política y no ser el nuevo 
Gobierno partidario de legislar por 
decreto, y por ello, no disponer.se a 
llevar a la Gaceta la ley ya redac­
tada por el anterior, que se derogase 
el precepto suspensivo, restablecién­
dose en todo su vigor la legislación 
vigente, aunque en suspenso. 

Pero la algarabía de los protestan • 
tes, entre los que los haj^ de todos 
matices, de,sde el que hace política 
—la de combatir en todos sus aspec­
tos la obra de la Dictadura—, hasta 
los que hacen administración, ha 
cohibido al Gobierno, que ha lleva­
do todo este problema, y ha hecho 
bien, a una Comisión especial. 

Natural es que las Cooperativas 
de construcción no lucrativas, las 
que sin ser objeto de ataque alguno 
a su obra sufren los quebí^antos de 
la campaña, se defiendan y hagan 
llegar al Poder público la situación 
en que se encuentran, el alcance y 
finalidad de sus actividades, los da­
ños de orden social y económico que 
la suspensión de la ley provocan. 

Ya hemos recogido las protestas 
y peticiones de la Confederación Na­
cional ; la situación de algunas Co­
operativas madrileñas. Corresponde 
hoy ocuparnos de esta? institucio­
nes de provincias, para que se vea 
si es lícito, justo y moral que en 
plena agudización de los problemas 
del ¡)aro y de la vivienda, se manten­
gan unos preceptos suspensivos, que 
tales perjuicios produce. 

He aquí el escrito dirigido al Mi­
nistro de Trabajo por el importan­
te organismo la Unión de Coopera­
tivas de Casas Baratas de Vizcaya, 
uño de los que han llevado a cabo 
labor más trascendental en nuestro 
país : 

« E . K c e l e n t í s i n i o señor : 
El que suscribe. Presidente de la 

l'uióii de Cooperativas de Casas baratas, 
de Vi/.caya, respetuosamente se permi­
te exponer a V. E. lo .siguiente : 

Es innegable que las clases modestas 
de la sociedad sufren, a partir de la 
época de la guerra mundial, las gra­
ves consecuencias de la carencia de vi­
viendas baratas. Innegable es también 
que el Estado, que debe velar y vela 
jicr todos los intereses morales y mate­
riales de !a nación y que ha apoyado 
siempre, hasta con largueza, a las gran­
des empresas industriales, ferroviarias, 
navieras, prensa, etc., para evitar ma­
yores males y con la vista puesta en 
el fomento de la riqueza nacional, ha 
atendido con solicitud, en otro orden 
más modesto, pero no por eso menos 
importante para el decoro y el prestigio 
(le España, a problema tan vital como 
es el de la vivienda, estimulando la 
construcción de viviendas baratas con 
préstamos a interés reducido y subven­
ciones directas. Las diferentes disposi­
ciones promulgadas por el Estado cris­
talizaron en la ley de 10 de octubre de 
1924, que, por su claridad y concreción 
de auxilios, expuestos en su articulado 
y en la.-; disposiciones complementari,as 
de dicha ley, facilitó en gran parte la 
solución del problema y fomentó la edi­
ficación de viviendas higiénicas y ha.4ta 
cierto punto confortables por medio de 
Cooperativas, formadas рот gentes hu­
mildes, obreros y modestos empleados 
en su mayoría. 

.A.unque no con la diligencia que po­
día ambicionarse, dicha ley ha venido 
rigiendo sin interrupción hasta el 31 
de julio de 1929, fecha en que se dictó 
pero ese Ministerio la Real orden en 
que se expresaba «que no .se tramita­
rán solicitudes de aprobación de Esta­
tutos de ¡Sociedades constructoras, de 
aprobación de terrenos y de concesión 
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d e c a l i f i c a c i o n e s c o n d i c i o n a l e s , t a n t o pa-) 

i ' a c a s a s n l t r a b a r a t a s , b a r a t a s y e c o n ó - j 

n u c a s c i u c u o h a y a n t e n i d o e n t r a d a c o n i 

a n t e r i o r i d a d e n e l R e g i s t r o g e n e r a l d e l j 

M i n i s t e r i o d e T r a b a j o y P r e v i s i ó n » , c o n ' ^ 

c u y a d i s p o s i c i ó n c i u e d ó d e h e c h o s u p r i ­

m i d a l a l e y d e C a s a s b a r a t a s q u e c o n 

t a n t o a c i e r t o c o m o j u s t i c i a v i n o a r e ­

m e d i a r l a a n g u s t i o s a c r i s i s d e l a c a s a 

b a r a t a . 

N o s e d u d a d e q u e s e r í a n i m i x > r t a n -

t e s l a s r a z o n e s q u e a c o n s e j a r o n l a s u s ­

p e n s i ó n d e l a l e y , a u n q u e t a m b i é n e n ­

t e n d i m o s s i e m p r e c j u e p u d o s i m u l t a n e a r ­

s e e l e s t u d i o d e l a n u e v a c o n e l d e s ­

p a c h o y a t e n c i ó n d e l a s s o l i c i t u d e s q u e 

f u e r a n p r e s e n t á n d o s e , p a r a q u e n o h u ­

b i e r a s o l u c i ó n d e c o n t i n u i d a d e n e l e v i ­

d e n t e r e m e d i o q u e s u a p l i c a c i ó n l l e v a 

c o n s i g o . P e r o l a c o n t i n u a c i ó n p o r m á s 

t i e m p o d e e s t a s i t u a c i ó n a n ó m a l a , s o b r e 

n c s e r a c o n . s e j a b l e d e . s d e n i n g ú n p u n t o 

d e v i s t a p a r a l a s a l u d d e l a n a c i ó n , 

e n t r a ñ a g r a v í s i m o s q u e b r a n t o s m a t e r i a ­

l e s , . s o b r e l o s d e o r d e n e s p i r i t u a l q u e 

y a o r i g i n ó e l c o n o c i m i e n t o d e t a n i n e s ­

p e r a d a d e t e r m i i i a i e i ó n d e l M i n i s t e r i o , 

p a r a m u c h a s C o o p e r a t i v a s c o n s t i t u i d a s 

c o n a n t e r i o r i d a d a l 3 1 d e j u l i o d e 1 9 2 9 , 

q u e n u n c a s o s p e c h a r o n a l c o n s t i t u i r s e 

q u e p u d i e r a s u s p e n d e r s e l a l e y e n t a n t o 

n o s e p r o i r r u l g a r a l a n u e v a . 

N o s e l e o c u l t a r á a V . E . q u e , b a s á u -

d o . s e l o s f u n d a m e n t o s d e e s a s C o o p e r a ­

t i v a s e n l a s f a c i l i d a d e s d e t o d o o r d e n q u e 

h a l l a r o n o t r a s a c o g i d a s a l a l e y , q u e 

h a n c o n s t r t r í d o y h a b i t a n y a s u s v i v i e n ­

d a s , c o n s i d e r a n c o m p a t i b l e l a c o n s t i ­

t u c i ó n d e s u s C o o p e r a t i v a s c o n l a a d ­

q u i s i c i ó n d e l o s t e r r e n o s n e c e s a r i o s , y a 

q u e l o e s e n c i a l p a r a c o n s t r u i r l a s c a s a s 

e s c o n t a r c o n e s t e i m p o r t a n t e f a c t o r . 

E n e s t a d i f í c i l s i t u a c i ó n s e h a l l a n 

n u e v e C o o p e r a t i v a s v i z c a í n a s , a f i l i a d a s 

a - e s t a U n i ó n . E s t a s C o o p e r a t i v a s s o n : 

« L a P r o t e c t o r a » , d e . S e s t a o ; « E l P r o ­

g r e s o » , d e P o r t u g a l e t e ; « R e i u < a M a r í a 

C r i s t i n a » , d e B a r a c a l d o ; « E l . ' V h o r r o » , 

d e B a r a c a l d o ; « L a F e l i c i d a d » , d e B a -

1 a c a l d o ; « N u m a n c i a » , d e B a r a c a l d o ; 

« L a A u r o r a » , d e S e . s t a o ; « V i l l a d e l C a r -

n i e n » , d e P o r t u g a l e t e , y « V i l l a R o n t e -

g u i » , d e B a r a c a l d o . T o d a s e l l a s t i e n e n 

a p r o b a d o s s u s E s t a t u t o s p o r e l G o b i e r ­

n o c i v i l d e l a p r o v i n c i a y h a n e n v i a d o 

l o s c o r r e s p o n d i e n t e s e j e m p l a r e s a e . s e 

M i n i s t e r i o a n t e s d e l 3 1 d e j u l i o d e 1 9 2 9 , 

y c a s i t o d a s l o s h a n r e c i b i d o y a a p i - o -

b a d o s ; p e r o a n t e l a s u s p e n s i ó n d e l a 

l e y y p o r e l t e m o r q u e e x i s t e d e q u e 

s e a n r e c h a z a d o s s u s e x p e d i e n t e s s o b r e 

t e r r e n o s , p r e s u p u e . s t o s , e t c . , h a n d e j a d o 

d e c u m p l i r e s t e r e q u i s i t o , c o n l a ú n i c a 

e x c e p c i ó n d e « L a P r o t e c t o r a » , d e , S e s -

t a o , c u y o e x p e d i e n t e e n t r ó e n e l M i 

n i s t e r i o e l 9 d e a g o s t o , s i n q u e h a s t a 

l a f e c h a h a y a r e c i b i d o n o t i c i a s d e s u s i ­

t u a c i ó n , c o s a q u e e s t a U n i ó n d e s e a r í i 

c o n o c e r p a r a s a t i s f a c c i ó n d e l a C o o p e ­

r a t i v a i n t e r e s a d a . 

A c o n t i n u a c i ó n s e e x p r e s a l a s i t u a c i ó n : 

e l e l a s C o o p e r a t i v a s r e f e r i d a s : 

Ln Protectora, d e v S e s t a o , a d q u i r i ó s u s 

t e r r e n o s e l 1 6 d e f e b r e r o d e 1 9 2 9 , c u v o ; 

i m p o r t e d e 3 5 . 0 0 0 p e . s e t a s t i e n e c o m p l e ­

t a m e n t e s a t i s f e c h o . L a s a p o r t a c i o n e s e n ! 

m e t á l i c o d e s u s 3 5 s o c i o s a s c i e n d e n a • 

l a i m p o r t a n t e s u m a d e 9 7 . 7 2 5 p e s e t a s , y 

m e d i a n t e u n p r é s t a m o d e l a C a j a d e -

. • \ h o r r o s M u n i c i p a l d e B i l b a o , d e p e s e - ; 

t a s 3 2 7 . 0 0 0 , c o m e n z ó l a e d i f i c a c i ó n d e " 

s u s v i v i e n d a s e l 1 8 d e m a y o , t e n i e n d o ^ 

c a s i c o n s t r u i d a l a b a r r i a d a p a r a s e r h a - i 

h i t a d a e n p l a z o b r e v í s i m o . ' 

El Progreso, d e P o r t u g a l e t e , a d q u i - í 

r i ó t e r r e n o s e l 2 0 d e j u l i o , i m p o r t a n d o I 

s u s t é t e n o s e l 2 0 d e j u l i o , i m p o r t a n d o ! 

6 7 . 6 7 2 , 8 5 p e s e t a s , d e c u y a s u m a h a n p a - í 

g a d o 5 6 . 0 0 0 p e s e t a s . L a s a p o r t a c i o n e s * 

d e s u s 6 6 s o c i o s . s o n : 7 4 . 3 5 7 , 5 4 p e s e t a s 

e n m e t á l i c o y 2 6 . 0 8 6 , 2 1 p e s e t a s e n h o r a s 

d e t r a b a j o . C o m e n z ó l a o b r a , s i n p r é s t a ­

m o n i n g u n o e l 1 9 d e a g o s t o , p e r o l i m i ­

t á n d o l a ú n i c a m e n t e a e j e c u t a r p a r t e d e 

l a e x p l a n a c i ó n , c i m e n t a c i ó n y c i e r r e d e 

t e r r e n o s . L a o b r a , p a r a l i z a d a e n l a a c t u a ­

l i d a d , i m p o r t a 4 4 . 4 4 3 , 7 5 p e . s e t a s . 

Reina María Cristina; de B a r a c a l d o , 

a u n r ^ u e n o h a a d q u i r i d o t o d a v í a l o s t e ­

r r e n o s t i e n e firmada u n a o p c i ó n d e c o m ­

p r a q u e n e c e s a r i a m e n t e h a d e t e n e r u n 

t é r m i i r o . 

El Ahorro, d e B a r a c a l d o , a d q u i r i ó l o s 

t e r r e n o s e l 2 5 d e m a y o , d e c u y o i m p o r t e 

d e 3 4 . 8 0 0 p e s e t a s , h a s a t i s f e c h o 5 . 0 0 0 , y 

c o n o b j e t o d e h a c e r f r e n t e a l c o m p r o m i s o 

r e s t a n t e , s u s 4 0 s o c i o s h a n a d e l a n t a d o 

l a c a n t i d a d d e 4 0 . 0 0 0 p e s e t a s . 

La Felicidad, d e B a r a c a l d o , c o m p r ó 

l o s t e r r e n o s e l 2 1 d e j u n i o , i m p o r t a n d o 

9 7 . 0 0 0 p e s e t a s , d e l a s c u a l e s h a p a g a d o 

2 0 . 0 0 0 . S u s 4 3 s o c i o s h a n d e s e m b o l s a d o 

y a 6 5 . 0 0 0 p e s e t a s . 

Num.ancia, d e B a r a c a l d o , h a p a g a d o 

3 . 0 0 0 p e s e t a s d e l a s 4 0 . 0 0 0 q u e i m p o r t a n 

l o s t e r r e n o s a d q u i r i d o s , y s u s 2 5 s o c i o s 

h a n d e s e m b o l s a d o h a s t a l a f e c h a 2 5 . 0 0 0 

p e s e t a s . 

La Aurora, d e S e s t a o , h a p a g a d o p o r 

c o n r p r a d e t e r r e n o s l a s 4 3 . 0 5 3 p e s e t a s q u e 

i m p o r t a n l o s m i s m o s , y s u s 4 0 s o c i o s 

h a n a d e l a n t a d o a l a v S o c i e d a ' d 6 3 . 6 0 0 p e ­

s e t a s . 

Villa del Carmen, d e P o r t u g a l e t e , a u n ­

q u e n o h a a d q u i r i d o t o d a v í a l o s t e r r e ­

n o s , h a r e c a u d a d o d e s u s 4 6 s o c i o s l a 

c a n t i d a d d e 2 8 . 7 0 0 p e s e t a s , h a l l á n d o s e 

e n n e g o c i a c i o n e s p a r a l a c o m p r a d e s o ­

l a r e s . 

Villa Rontegui, d e B a r a c a l d o , c o m ­

p r ó s u s t e r r e n o s e l 2 5 d e j u l i o m e d i a n ­

t e e l d e s e m b o l s o t o t a l d e s u i m p o r t e , 

q u e e s d e 6 7 . 5 0 0 p e s e t a s , p a r a l o c u a l 

s u s 2 7 s o c i o s a d e l a n t a r o n a l a S o c i e ­

d a d 7 4 . 6 0 0 p e s e t a s . 

I L e a l l í , g r á f i c a m e n t e . e x p r e s a d o , e l 

f o r m i d a b l e e s f u e r z o r e a l i z a d o e c o n ó m i ­

c a m e n t e p o r d i c h a s C o o p e r a t i v a s , c o m o 

l o r e a l i z a r o n s u s a n t e c e s o r a s c o n m e ­

j o r s u e r t e , y s i e m p r e c o n l a e . s p e r a n z a 

p u e s t a e n l a s l e y e s d e l E s t a d o . R e f l e -

x i ó u e s e s o b r e e l q u e b r a n t o q u e l a s o r i ­

g i n a l a s u s p e n s i ó n d e l a l e y a l a q u e , 

s e a c o g i e r o n c o n f i a d a m e n t e . S a l t a , d e s - 5 

d e l u e g o , a l a v i s t a , q u e t o d a s l a s e x ­

p r e s a d a s C o o p e r a t i v a s r a d i c a n e r r t é r ­

m i n o s m u n i c i p a l e s q u e c u e n t a n c o n u n a i 

g r a n m a s a o b r e r a q u e h a l l a n l a s m a - , 

y o r e s d i f i c u l t a d e s p a r a l o g r a r h a b i t a ­

c i o n e s b a r a t a s y q u e l a s a p o r t a c i o n e s ? 

p e c u n i a r i a s d e s u s c o m p o n e n t e s r e b a - . ? 

s a n e l p r e s u p u e s t o q u e e s d a b l e a s i g , - i 

n a r a t a l e s m o d e s t o s e l e m e n t o s . ? 

P o r l o e x p u e s t o , c o n t a m o s c o n l a f u e r - ^ 

z a q u e n o s d a n u e s t r a a r g u m e n t a c i ó n j 

r e s p e c t o a l a a y u d a q u e c a b e e s p e r a r í 

d e l E s t a d o , s i e m p r e v i g i l a n t e d e l a s , ' 

n e c e s i d a d e s m á s a p r e m i a n t e s d e l a p a ­

t r i a , b a j o l a i m p r e s i ó n e n q u e n o s h a ­

l l a m o s e n V i z c a y a d e q u e p o r e l M i n i s ­

t e r i o d e s u d i . g n o m a n d o h a n d e a t e n ­

d e r s e c o n s o l i c i t u d , j u s t i c i a y d i l i g e n ­

c i a l a s c u e s t i o n e s q u e a f e c t a n a i n t e r e ­

s e s r e s p e t a b l e s d e t o d o s l o s c i u d a d a n o s 

y p o r l a j u . s t i c i a d e l c a s o q u e n o s h e ­

m o s p e r m i t i d o e x p o n e r a V . E . , e l q u e 

s u b s c r i b e . 

v S u p l i c a a V . E . q u e v u e l v a a s e r 

p u e s t a e n v i g o r l a l e y d e c a s a s b a r a ­

t a s d e l 1 0 d e o c t u b r e d e 1 9 2 4 , s i n a l t e ­

r a c i ó n a l g u n a e n s u s p r e c e p t o s y d i s ­

p o s i c i o n e s c o m p l e m e n t a r i a s y q u e , c o m o 

c o n s e c u e n c i a , s e a n a d m i t i d o s y d e s p a ­

c h a d o s c o n l a m a y o r d i l i g e n c i a l o s e x ­

p e d i e n t e s d e l a s c o o p e r a t i v a s m e n c i o ­

n a d a s . 

G r a c i a s q u e e s p e r a a l c a n z a r d e l a r e c ­

t i t u d d e c r i t e r i o d e V . E . , c u y a v i d a 

g u a r d e D i o s m u c h o s a ñ o s . 

B i l b a o , a 1 5 d e m a r z o d e 1 9 3 0 . 

Unión de Cooperativas de Casas ba­
tatas de Vizcaya.—El P r e s i d e n t e . » 

E l anterior documento e.\.pone con 
claridad los perjuicios inmensos que 
la Real orden aparecida en la Ga­
ceta el 9 de agosto último está cau­
sando el movimiento cooperativo de 
casas bar.atas. E l caso de Vizcaya se 
repite en toda España. Porque hasta 
ahora, y salvo en algunas regiones, 
entre ellas la vizcaína, esta forma de 
cooperación no había salido del te­
rreno de los ensayos y tanteos. E ra 
ahora cuando, aprovechándose an- • 
teriores experiencias, se iniciaba la 
plenitud de actividades, como lo de­
muestran el número y la calidad de 
los proyectos elaborados. Y , lo repe­
timos, es cuando la ley iba a lograr 
su eficacia plena, cuando se suspen­
de su aplicación, perturbando una ac­
ción tan importante, para la que en 
todos los países se tienen preferen­
cias merecidas. 
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He aquí otro documento, escrito 

por la Cooperativa La Esperanza, 

de San Fernando (Cádiz). 

«Excelentísimo señor : 

Manuel "Montesinos Anillo, mayor de 
edad, con cédula personal de 13." clase 
número 2.434, como presidente de la Co­
operativa obrera de casas baratas «La 
Esperanza», con domicilio en esta lo­
calidad, calle (renerai Florencio Monto- í 
jo, núm. 31, a V. E . , con el mayor res­
peto, expone : Que teniendo conocimien­
to de que existe el propósito por el Go­
bierno de S. M. de no hacerse cargo de 
más otaligacioires para los auxilios en 
la construcción de casas baratas que los 
escriturados por el Estado, y teniendo 
esta Cooperativa escriturado un présta­
mo con la Caja de Seguros Sociales y 
de Ahorro de Andalucía occidental, co­
laboradora del In.stituto Nacional de 
Previsión, por valer de 386.580,46 pe-
.-ictas, para la construcción de cuarenta 
casas más el local social, en los terre­
nos «Pago del Monte» cedidos gratui­
tamente por el excelentísimo .A.yunta-
miento de esta localidad a estos obreros, 
con este fin, y contratado con el contra-
ti,=ta de obras de esta población señor 
don ,Jcsé Luque Gómez, un primer gru-
p ''e diez casas, el cual tiene efectúa-^ 
d;is obras hasta el día 27 de febrero por 
valíir de 45.200 pe.setas, de adoptarse tan 
" V í i v e medida ocasionaría enormes per­
juicios a esta Cooperativa por no tener 
en la actualidad escriturados con el Es­
tado les auxilios de prima a la construc­
ción y abono de parte de intereses del 
préstamo concertado con la Caja de Se­
guros vSociales. 

Por tanto, suplico a V. E . , no ,se adop­
te tal acuerdo, y de adoptarse, por eon-
siderarlo beneficioso para los intereses 
patrios, se exceptúen de esta disposi­
ción a aquellas Cooperativas de carác­
ter no lucrativo que tuvieren escritura­
do préstamos con Cajas o Bancos o tu­
vieren obras en construcción. 

Es gracia que espero alcanzar de la 
reconocida bondad de V. E . , cnya. vida 
guarde Dios muchos años. 

San Fernando, 11 de marzo de 1930. 

El Presidente.» 
* * * 

Excitamos a la Comisión mixta 
encargada de resolver este problema 
a que lo haga con rapidez. No obs­
tante la presencia en ella de elemen­
tos no relacionados con esta ac­

ción social, el pertenecer también 
hombres como los Sres. Elores de Le-

mus V Gascón y Marín, tan compe­
netrados en la eficacia de esta obra 

como los Sres. Martín Alvarez y 
Aragón, nos permite esperar que la 

resolución de la citada Comisión se­
rá la que en justicia clebe recaer, ale­
jándose de toda sugestión privada, lo 
mismo la que se traduzca en incom­
prensión, que la tenga por norte la 
defensa de un interés particular. 

Y esperamos más ; que en su dicta­
men se establezca la debida distin­
ción entre la acción de las Cooperati­
vas que no, tienen carácter lucrati­

vo y las Empresas constructoras, 
dando preferencia en el otorgamiento 
de .auxilios y tramitación de expe­
dientes, a las primeras. 

Por el aspecto económico del pro­
blema no sentimos inquietud, pues 
ya nuestra organización ha dado so­
luciones que permitirán al Estado 
el máximum de auxilios, con el mí­
nimo de sacrificios. 

EL AYUNTAMIENTO DE MADRID Y EL PROBLEMA 
DE LAS CASAS BARATAS 

E s público el criterio del alcalde. 
Sr . Marqués de Hoyos—y a él nos 
referimos en el número anterior— 
favorable a que el Ayuntamiento 
madrileño se preocupe de la reso­
lución del problema de la vivienda 
en Madrid. 

Con.secuente con esta idea, que res­
ponde al ctimplimiento de uno de 
los fines señalados en el Estatuto a 
las Corporaciones locales, ha desig-

Precios de suscripción 

Un año 10 ptas. 

Un semestre. . 5 » 

Un trimestre.. 3 » 

Suscripciones por más de un ejemplar 

para las Sociedades Cooperativas 

A ñ o Semestre Trimestre 
EJEMPLARES 

Pesetas Pesetas Pesetas 

2 1 8 , - 9,50 5 -
5 4 0 , - 2 2 , - 1 2 , -

10 7 5 , - 37,50 1 9 , -

E L PAGO ADELANTADO 

Número suelto: UNA P E S E T A 

nado una Comisión de concejales 
para que con la Alcaldía estudie el 
medio de que el Ayuntamiento in­
tervenga de un modo eficaz en esta 
cuestión. 

Los nombrados han sido los seño­
res Sánchez Bay ton. García Cortés, 
Nogueras, Pelegrín y Saborit. 

Como es sabido, el Ayuntamiento 
anterior, siguiendo inspiraciones del 
jefe del Gobierno, general Primo de 
Rivera, recogidas en una moción que 
presentó el malogrado Sr. Arteaga, 
que en vida fué querido amigo nues­
tro, pro3'ectó la construcción de un 

grupo de casas ultrabaratas, faltando 
para que el proyecto empezara a te­
ner realidad, resolver algunos aspec­
tos secundarios que se recogían en la 
ley que el Gobierno de la Dictadura 
pen.saba promulgar. 

Seguramente que una de las pri­
meras cuestiones que esta Comisión 
ha de estudiar es la de si ha de in- ] 
sistirse en la construcción de las vi-.i 
viendas proj^ectadas, separadamente j 
de la acción que acuerde realizar, oí 
si al realizarse un plan de ma3^or en- j 
vergadura, es conveniente prescindir ;j 
de aquel proyecto. Ì 

A.unque no sabemos que hasta el ; 
presente los propósitos del alcalde se 
ha5'an concretado en un plan deter­
minado, creemos que en esta ocasión 
el Municipio madrileño se preocupa 
de acometer en serio este problema. 

De ello son garantía no sólo la de­
cidida voluntad del alcalde, sino la 
calidad de las personas que ha es­
cogido como colaboradores. 
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AGUSTI 
Contratista de Obras 

Presupuestos 

para toda clase 

Construcciones. 

Aragón, 222 

BARCELONA 

Un caso interesante para las Cooperativas 

E s el que planteó la Real orden 

de 11 de mayo de 1928. Merced a esta 

disposición, en la vida de las Coope­

rativas de casas baratas era posible 

la realización de una acción perturba­

dora en el seno de las mismas, pues 

ĉ ue permitía se desvincularan de 

ellas los socios. 

La Unión de Cooperativas de Viz­

caya ha presentado al ministro de 

Trabajo y Previsión un interesante 

recurso, que por el interés que ofre­

ce para las Cooperativas, reproduci­

mos a continuación : 

« E x c m o . Sr . : 

E l que subscribe. Presidente de la 

Unión de Cooperat ivas de Casas B a r a ­

tas de Vizcaya , t iene el honor de diri­

g irse a V. E . , y con el maj-or respeto 

y consideración expone : 

Que reconociendo el buen deseo que 

animó al legislador en todas las Reales 

órdenes y Decretos promulgados desde 

el 12 de junio de 1911 has ta la fecha, en­

señanzas derivadas de la real idad obli­

g a n a e s ta Unión a recurr ir a V . E . en 

ruego de atención a los efectos disolven­

tes que en su prác t i ca produce la R e a l 

orden del 11 de m a y o de 1928 en la par­

te que afecta a las Sociedades Coope­

rat ivas de Casas B a r a t a s , que no tienen 

otra misión que construir casas p a r a sus 

asociados. 

E n E s p a ñ a , y al a m p a r o de dichas 

leyes, funcionan m u c h a s Cooperat ivas , 

.sumaiido sus componentes miles de be­

neficiarios, que han procurado resolver 

un problema higiénico, mora l y econó­

mico oreando un nuevo s isterna de pre­

visión y diques de contención a egoís­

mos n u n c a satisfechos, porque coopera­

ción es recopilación de altos valores mo­

rales . 

Pues bien ; la Real orden del 11 de 

m a y o de 1928 viene a destruir es ta la­

bor, porque despierta egoísmos y ambi­

ciones ocultas en muchos beneficiarios 

y se creen relevados de toda obligación 

y deberes colectivos, p lanteando a las 

vSociedades Cooperat ivas problemas que, 

dado el espír i tu que las an ima, no puc 

den ser admit idos ni tolerados. 

Uno de los pr imeros fines que persi­

guen estos beneficiarios desvinculados de 

l a s . C o o p e r a t i v a s , es ver de qué modo, 

sin una v ig i lancia p r ó x i m a , pueden bur­

lar l a lej ' y , por varios procedimientos 

no prescr i tos en ella, conseguir medios 

económicos que, dentro de la Coopera­

t iva , les sería m u y difícil obtener, bur-^. 

lando de e s t a m a n e r a la buena fe del 

legislador y la de aquellos que con su 

apoyo desinteresado, contr ibuyeron a 

crearles un liogai problema que de otro 

modo j a m á s hubieran resuelto . Dichos 

beneficiarios son los menos y los peores. 

Además de la labor des tructora que 

en la prác t i ca produce la Rea l orden c i ­

tada , p lantea una serie de casos que t ie­

nen relación directa con la personal idad 

jur ídica reconocida por el E s t a d o a las 

Sociedades Cooperat ivas en sus E s t a t u ­

tos y Reg lamentos , por cuanto és tas , de 

acuerdo con aquél, fijan las condiciones 

en que el socio se desenvuelve dentro 

de las mismas y no ser éste m á s que un 

s imple arrendatar io h a s t a que la Socie­

dad liaj-a dado término al fin p a r a que 

fué const i tuida. 

A h o r a bien ; ¿ puede el E s t a d o , sin 

anular la personalidad jurídica de la 

.Sociedad, subrogarse el derecho de pro­

piedad y disponer l ibremente de el la 

mientras la .Sociedad c u m p l a las condi­

ciones fijadas en la escr i tura de présta­

m o ? E n otro caso ; ¿ puede la Sociedad 

denegar cualquiera petición de desvin­

culación que h a g a uno o varios de sus 

asociados ? 

Siendo, como son, la casi total idad de 

los beneficiarios obreros, empleados mo­

destos y , por t a n t o , sujetos a la osci­

lación del t rabajo y vaivenes de la v ida, 

si por e s ta c a u s a se vieran obligados a 

causar baja , ¿ qué suerte correr ían las 

casas de esos desvinculados ? Según se 

desprende de la Rea l orden ci tada, el 

E s t a d o sería el encargado de proceder 

a la l iquidación correspondiente con los 

desvinculados, y siendo así, ¿cuá les se­

r ían las bases a que, t an to el E s t a d o co­

m o los beneficiarios, habrían de some­

terse ? E l E s t a d o , como único recurso, 

e char ía m a n o del descuento legal esta­

blecido en el R e g l a m e n t o de la vSociedad 

a que los desvinculados hubiesen per­

tenecido, porque bajo esas condiciones 

aceptaron éstos el compromiso . H e aquí 

de otro reconocida la personalidad jurí­

dica de la Sociedad. H e c h o ese descuen­

to por usufructo de la casa , ¿qué apli­

cación daría el E s t a d o a ese documento ? 

Porque en este caso el E s t a d o no podía 

a legar incumpl imiento por parte de los 

desvinculados, s ino que la c a u s a de la 

baja e r a fortuita y reconocida a priori 

este derecho a los individuos. 

Al concederse las casas a otros bene­

ficiarios, ¿ l a vSociedad es tar ía au.sente a 

dicha concesión o, de lo contrar io , invo­

car ía el derecho de re trac to , a tenor de 

lo dispuesto en el art . 12 del Real de­

creto de 10 de octubre de 1924, causan- , 

do molest ias y perjuicios innecesarios ? 

Por lo e x p u e s t o , e s ta Unión de Coope- _ 
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6 EL HOGAR P R O P I O 

rativas de Casas Baratas de Vizcaya rue­
ga a V. E . se digne ordenar la total de­
rogación de la Real orden del 11 de ma­
yo de 1928, por atentatoria a la perso­
nalidad jurídica de las «Sociedades Co­
operativas ; por ser puerta abierta a 
la especulación de los desaprensivos y 
])or ser elemente destructor de una gran 

obra colecti\'a qire por su valor social 
y moral está llamada a prestar grandes 
servicios a la patria. 

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Bilbao, a lij de marzo de l'.VòO.—Unión 

de Cooperativas de Casas Baratas de 
Vizcaya.» 

El Presidente, 

Resoluciones dictadas por el Ministerio de Trabajo, 
relacionadas con ia Ley úe Casas Baratas 

yecto aprobado a la Cooperativa 
«Ara Bella», de Bilbao. 

Por Reales (Srdeoes de 1.3 de mar­
zo, pró.ximo pasado, se declaran vin­
culadas a D. José Fernández y don 
Francisco iMartín, respectivamente, 
las casas baratas y sus terrenos n trí­
meros 208 y 131 del proyecto apro­
bado a «Casas baratas de Málaga, 
Sociedad Anónima». 

Por Reales órdenes de 1.° de mar­
zo próximo pasado, se declaran vin­
culadas a D. Angel Orte, D. Do­
mingo Vázquez y D. Jesús Rodrí­
guez, respectivamente, las Casas 
baratas y sus terrenos núms. 171, 
1-50 y 78 del proyecto aprobado a 
«La • Propiedad Cooperativa», de 
Madrid. 

Por Real orden de i." de marzo, 
próximo pasado, se concede la cali­
ficación definitiva de barata.para '.:S 
casas, construidas en término muni­
cipal de Chamartín de la Rosa, Ciu­
dad Jardín Alfonso X I I I , del pro­
yecto de 85, que fueron calificadas 
condicionalmente por Real orden de 
15 de ma370 de 1926, a la «Cooperati­

va Obrera para la adquisición de 
viviendas baratas», de Madrid. 

Real orden de 8 de marzo, pró.xi­
mo pasado, disponiendo que con ca­
rácter de trabajo preparatorio del 
próximo Censo de población, la Je­
fatura del Servicio general de Esta­
dística proceda a la formación de la 
de los e<iificios y albergues que exis­
tan en cada uno de los municipios 
de la nación y en posesiones españo­
las del Norte y Costa occidental de 
.\frica, Río de Oro y Golfo de Gui­
nea, y que para llevarla a cabo se 
ajusten estrictamente los trabajos a 
las normas que se insertan. 

Por Reales órdenes de 13 de mar­
zo próximo pasado, se declaran vin­
culadas a D. Teodoro Delgado, don 
Emiliano Martín, D. Gregorio Fer­

nández, D. Mario Arrese, D. Ma­
riano Cabrera, D. Isidoro Castillo, 
D. Primitivo Carrilla y D. Vicen­
te Ochoa, respectivamente, las ca­
sas baratas y sus terrenos núms. 17, 
25, 26, 9, 34, 29, 10 y 23 del pro-

Tarifa de Anuncios 
Año Semes­ Trimes­

T A M A Ñ O — tri) tre 

Pías. Ptas. Ptas. 

CUBIERTA EXTERIOR 

Primera plana. Entera.. 1.400 800 450 

Ultima ídem. Í d e m . . . . 1.4L0 800 450 
ídem id. Media 750 450 250 

PÁGINAS INTERIORES, 

CUBIERTA 

Entera 1.200 700 375 
Media 650 400 225 
Cuarto 350 225 150 

PÁGINAS DE ANUNCIOS 

Entera 1.000 550 300 
Media 500 300 160 
Cuarto 300 16J aO 

Octavo 165 90 50 

EN EL TEXTO 

Entera 1.400 800 450 
Media 750 450 250 
Un tercio 500 275 150 
Medio tercio •. 275 150 85 

P U B L I C I D A D E S P E C I A L 
Como informaciones, reclamos, etc., a 

precios convencionales, segtin la importan­

cia de la publicidad que se contrate. 

A los anunciantes se les harán precios 

especiales, según la importancia de la pu­

blicidad que contraten en las planas de 

anuncios. ^ . - v . . . , . . . . . 

Por Real orden de 13 de marzo, 
pró-KÍmo pasado, se declara vincula­
da a D. Antonio Velazquez, la casa 
barata y su terreno núm. 125 del 
proyecto aprobado a «La Propiedad 
Cooperativa», de Madrid. 

Real decreto de 14 de marzo, pró­
ximo pasado disponiendo que el pri­
mer trimestre de las cuotas de amor­
tización e intereses del préstamo en­
tregado a la Cooperativa Inmobilia­
ria de España, en virtud de las dis­
posiciones que se indican, empiece 
a contarse al 21 de junio y venza 
e! 21 de septiembre del año actual, 
y que los intereses devengados has­
ta dicha última fecha, se acumulen 
al capital del préstamo y devenguen, 
por consiguiente, intereses a su vez. 

Por Real decreto de 14 de mar­
zo, próximo pasado, se dispone que 
los cuadros de valoraciones que 
acompañan al Real decreto de 7 de 
mayo de 1926, se entiendan susti­
tuidos por los que se insertan, en 
lo que afecta a los grupos segundo 
3" tercero del proyecto de casas ba­
ratas aprobado a la Sociedad Anó­
nima «Casas baratas de Málaga». 

Por Real orden de 13 de marzo, 
próxiimo pasado, .se concede a don 
Jaime Bosoh la calificación definiti­
va de barata para una casa de su 
propiedad, sita en la calle de Anti-
Uón, Palma de Mallorca. 
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O T R O P R O Y E C T O I N I P O R T A N T E 

L a obra de la Cooperativa ' ' L a Cántabra' ' 
en Torrelavega y Reinosa 

El problema de la vi= 
vienda en las pequeñas 

poblaciones. 

Proseguimos nuestra tarea de dar 
a eonocer la obra proyectada o en 
construcción, concebida por las Co­
operativas de Casas baratas. Tócale 
hoy el turno a la Cooperativa La 

Cántabra, de Torrelavega. 

E l proyecto de esta entidad es de 
suma trascendencia. Alcanza a la 
construcción de 662 viviendas en To­
rrelavega y 259 en Reinosa,'ciuda­
des en las que habita una populosa 
población obrera y en la que se ma­
nifiesta con vigor el problema de la 
vivienda. 

E a población obrera que tiene ocu­
pación en las Sociedades industria­
les más importantes de ambas ciu­
dades montañesas, se compone de 
9.476 trabajadores que pertenecen a 
las siguientes fábricas y explotacio­
nes : Real Compañía Asturiana de 
Minas, 2.045 obreros ; Sociedad Sol-
vay, 2.060 ; Minas de Cartes, 510 ; 
Fábrica de Ácidos, 765 ; Eechera 
Montañesa, 2-36 ; Granja Poch, 128 ; 
Fábrica de zapatillas, 665 ; Indus­
trial jabonera, 102 ; Fundición Obre-
gón, 2 0 1 ; Fundición Alonso, 1 0 2 ; 
Fábrica de hilados, 310 ; Construc­
tora Naval (Reinosa), 2.352. To­
tal, 9.476, en los cuales tienen vi­
vienda en las casas de obreros y 
empleados, 249. 

Si estos datos no bastaran a indi­

car la intensidad del problema de 
la vivienda en Torrelavega y Rei­
nosa, los precios de las habitaciones 
nos la indicarían. Eos obreros, por 
cuartos sin condiciones higiénicas, 
insuficientes, han de satisfacer al­
quileres de cuarenta a cincuenta pe­
setas mensuales. Las habitaciones 
proyectadas por La Cántabra, de cu­
yas condiciones podrá juzgar el lec­
tor por los grabados que acompañan 
esta información, cedidas en propie­
dad a los beneficiarios, van a exigir 
menor desembolso que el indicado. 

Así se explica que la Cámara de 
la Propiedad proteste y se oponga 
a la realización del proyecto. Tam­
bién tiene explicación que los Ayun­
tamientos de ambas poblaciones, 
atentos a la defensa de los intereses 
colectivos, haya telegrafiado al Go­
bierno en petición de que preste su 
ayuda a la resolución de la crisis 
de la vivienda, facilitando la realiza­
ción del proyecto de La Cántabra. 

Para completar el cuadro de la 
gravedad que alcanza esta cuestión 
en Torrelavega 3^ Reinosa, diremos 
que gran número de obreros—mu­
chos de ellos que trabajan en los 
turnos de noche—, viven a distan­
cias hasta de diez kilómetros del 
lugar en que tienen su ocupación. 

Las colonias de Torrelavega. 

Pretende construir la Cooperativa, 
como hemos dicho, 662 viviendas en 

Fachada principal del modelo C. 

Planta baja del modelo C. 

Torrelavega y 259 en Reinosa, agru­
padas en cuatro Colonias, que han. 
sido proyectadas, siguiendo en un 
todo la legislación vigente de Casas 
baratas y con criterio de que aquellas 
reúnan las máxim.as condiciones de 
salubridad e higiene. 

A sus beneficiarios se les cederá 
en propiedad teniendo los mismos 
que abonar, en concepto de mensua­
lidad, la cantidad que resulte de 
amortizar en treinta .años el présta­
mo que el Estado concede a Ja obra. 

E n Torrelavega se han estableci­
do dos colonias : una con capaci­
dad para 618 viviendas, y la otra con 
44 viviendas. La primera de las cita­
das .se emplaza en terrenos situados 
al Noroeste del término municipal 3-
en la margen izquierda del río Besa-
ya, casi inmediatamente después de 
recibir las aguas del Saja 3^ con ac­
ceso por el Norte por la carretera 
qus conduce a Barreda y la vecinal 
de Dualez, 3' por el Oeste con un ca­
mino que enlaza con la carretera de 
la estación del ferrocarril a Oviedo. 

L a segunda colonia, compuesta de 
44 viviendas, se distribuye en terre­
nos situados al Oeste del término 
municipal, con lindero a la carretera 
de Torrelavega Norte a Oviedo, a 
uno y otro lado del camino que con­
duce a los campos del Malecón. 

Fueron elegidos estos terrenos por 
reunir excelentes condiciones cons­
tructivas y de emplazamiento, ya que 
se encuentran próximos a la fábrica 
Productos Químicos de Solvay, a las , 
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Planta baja del modelo Д. 

Minas de Reocín, cerca del estableci­
miento que posee la Sociedad leche­
ra montañesa titulada «El Niño», y 
de otras industrias en donde el perso­
nal obrero asciende a 5.000 personas 
aproximadamente. 

Las 618 -viviendas familiares que 
constituyen el proyecto, se destinan 
para obreros, y las 44 del otro pro­
yecto se preveen para capataces o 
empleados administrativos de las di­
chas Sociedades, que por categoría 
social y económica precisen viviendas 
más amplias por disponer de mayo­
res posibilidades. 

E l elegir el tipo de vivienda que 
resultarán en todos los casos amplias, 
cómodas, salubres, higiénicas y den­
tro de las disponibilidades de sus 
asociados, fué constante preocupa­
ción de la Cooperativa, y después de 
tener realizado un estudio con diver­
sos tipos de viviendas más económi­
cos que los que actualmente integran 
el proyecto, se desistió de los mismos 

por considerar que una mayor super­
ficie en terreno y en construcción 
repercutía poco en la mensualidad 
que pudiera corresponder a los be­
neficiarios, 3^ que éstos, al conseguir 
su «hogar propio», sueño por todos 
anhelado, lo desearían con las máxi­
mas condiciones de comodidad, am­
plitud 3^ salubridad. 

Consecuentes con este criterio, se 
establecieron cuatro tipos : tres para 
obreros, 3' el restante para obreros 
que pudiéramos llamar distinguidos, 
3' fueron designados con las letras 
'a,B,C yUo N. 

Características de los tipos 
de viviendas y cantidad 
aproximada que abonarán 
mensualmente para adqui= 

rir su propiedad. 

Modelo A .—Vivienda de dos plan­
tas : En la baja se distribuyen un 
vestíbulo, hall-comedor, un dormi­
torio, cocina 3^ W. C , y en la plan­
ta alta tres dormitorios y un cuar­
to de baño con su W . C. Cantidad 
mensual, 45 pesetas. 

Modelo B.—Vivienda de una plan­
ta, constando de tres dormitorios, 
comedor, cocina, vestíbulo y W. C. 
Cantidad mensual, .35 pesetas. 

Modelo C.—Vivienda de una sola 
planta, constituida por hall-comedcr, 
dos dormitorios, cocina, baño y 
W. C. Cantidad mensual, 32 pe­
setas. 

Modelo M o N.—Vivienda de dos 
plantas : En la baja se distribuí/en : 
un porche, hall-comedor, despa'. l.'o, 
dormitorio, cocina y W. C , 3- en la 
planta alta, cuatro dormitorios, baño 
y W . C. y una solar.a. El promedio 
de la cantidad mensual de estos ho­
teles i.s de unas 70 pe.setas. 

r'ida.s las habitaciones de los cita­

dos modelos tienen cubicación supe-
nor a 20 metros cúbicos, y a 40 me­
tras cúbicos los comedores. 

Las colonias de Reiuos.i. 

Las dos colonias proyectadas en 
Reinosa tienen capacidad para 171 
3' 88 viviendas respectivamente, de 
las cuales 38 se destinan a "ontra-
maestres y personal administrativo, 
3 ' las restantes, o sean 221, para 
obreros. 

La colonia de 171 viviendas se 

Frente de manzana de los modelos A y B. 

Planta baja del modelo B. '} 

halla enclavada en la zona del En- ¡ 
S a n c h e del término municipal de í 
Reinosa, junto al cauce del río y í 
con acceso por la calle de la Nevera i 
y por otra situada al Este de la pro- ¡ 
yectada barriada. 1 

Las 88 viviendas que integran la i 
segunda colonia se encuentran pro- i 
yectadas en terrenos situados en la] 
zona de Ensanche del término mu- j 
nicipal, en el lugar denominado Los] 
Tinglados, y siendo uno de sus lin- | 
deros la carretera de Santander a j 
Madrid.. \ 

En la adjudicación de las viyien-.j 
das se preferirán a los obreros de la | 
Constructora Naval, cuyo número-: 
excede de dos mil, con el fin de ali- ' 
viar, aunque en pequeña medida, lie 
solución del problema de la vivienda, j 

En la primera colonia se han pro-.̂  
vectado tres tipos denominados con.j 
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las letras A B y C, y en \a colonia^ 
de 88 viviendas se han distribuido; 
únicamente los denominados A y B.-^ 

Estos tipos de viviendas, elegidos \ 
en estos proyectos son idénticos a los i 
A B y M respectivamente de Torre- i 
lavega, variando únicamente sus ele- < 
mentes constructivos, en función de) 
las condiciones climatológicas de la \ 
localidad y la parcela de terreno asig- \ 
nada a cada tipo de vivienda es ana- i 
loga en superficie a las de Tórrela-j 
vega. i 

i 

Condiciones económicas. 

Es oroblema esencial en el desarro- j 

Planta baja del modelo M. 

lio de proyectos de esta naturaleza, 
y siempre de difícil resolución, el 
(mcontrar terrenos que reúnan condi-
(iones económicas de emplazamien­
t o , higiénicas y constructivas. Mas, 
en esta ocasión, la Cooperativa ha 
conseguido disponer de terrenos en 
inmejorables condiciones, y que ase­
gurarán, por tanto, un éxito en la 
construcción de las viviendas. 

Condiciones constructivas. 

En Torrelavega, la construcción 
de todas las viviendas se proyectan 
'le fábrica de ladrillo de 0,42 m. de 
espesor en todos sus muros de fa-
oh.ada, y en Reinosa, de 0,60 m. de^ 
espesor y de mampostería, deslizan- j 
dc>se todas estas fábricas con morte-1 
ro de cemento. ] 

Eos entramados de pi.so .serán dei 

viguetas de hierro con forjado de ra­
silla. Las cubiertas de armadura de 
madera con teja, los cielos rasos de 
cañizo, y los tabiques de ladrillo par­
do a panderete. Ea carpintería de 
taller será a la frailera en los huecos 
de fachada. 

Eos pavimentos de baldosín hi-
draáulico, asentados los de planta 
baja sobre una capa de hormigón 
hidráulico, que a su vez irá coloca­
da sobre otra de carbonilla, para 
evitar .se propaguen las humedades. 

Las escaleras serán de riíadera, 
con barandilla artística de igual cla­
se de material. 

Las cocinas, de fogón metálico, 
con su correspondiente termosifón 
para el servicio de los baños, que 
serán de hierro esmaltado con sus 
grifos y válvulas niquelados. Los 
W . C. de porcelana del país. 

Zócalos de azulejo blanco se dis­
pondrán en los cuartos de baño, 
W . C. y cocinas. 

Las ihabitaciones se pintarán al 
temple. 

Todas las parcelas se limitarán 
con muros de cerramientos, los ex­
teriores serán de fábrica de ladrillo 
o mampostería, con pilastras de igual 
clase de material y entrepaños de 
madera, los cerramientos interiores 
se compondrán de angulares o T de 
hierro y enrejado metálico. 

Todas las fachadas se enfoscarán 
con mortero de cemento y revoco a 
la cal, dejando el ladrillo al descu­
bierto en los sitios que indican los 
planos. Un alero de madera con ca­
necillos moldados coronará las fa­
chadas. 

Se depurarán las aguas residuales, . 
con fosas .sépticas de dilución conve­
nientemente dispuestas, para que por 

I 

Q>ornz£i-
3.4-/ -

J= 9-3 la' 

S'6.93 m.' 

Planta alta del modelo A. j 

su intermedio viertan a los cauces i 
de los ríos próximos a los terrenos. ^ 

i 

La Casa constructora. 
\ 

La Cooperativa La Cántabra tie-i^ 
ne la fortuna de haber encomendado.] 
la ejecución de su proyecto a una del 
las Casas constructoras más impor-] 
tantes de España, a la Sociedad j 
«Eierros, S. A.» ^ 

Hemos dicho una de las más im- ¡ 
i 

portantes de España, y no h.aj' hi-1 
pérbole. Bastará a demostrarlo e l ; 
hecho de ser la encargada de cons- ] 
fruir la admirable Ciudad Universi- ¡ 
taria de Madrid, estando encargada j 
de la construcción, además, de lasi 
obras que siguen : ferrocarril de Ali-,i 

¡ • il!!p 

Fachada principal del modelo A (agrupado). 
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cante a Alcoy ; Puerto de San Es­
teban de Pravia ; ferrocarril de Za­
mora a Coruña ; Canal de iMone-
gros ; Estación de Jerez de la Fron­
tera. En total, el importe de estas 
últimas obras se eleva a cien mil 
millones de pesetas. La solvencia de 
la Sociedad «Fierros, S. A.», es, 
pues, absoluta, desde el punto de 
vista constructivo ; una garantía 
extraordinaria de que las construc­
ciones han de ejecutarse tal y como 
las ha concebido el arquitecto autor 
de los proyectos, que es nuestro que­
rido amigo D. Luis de Sala. 

De su solvencia económica no hay 
que hablar, pues que tiene estrechas 
relaciones con los Bancos Español de 
Crédito, Hispano-Americano, Banco 
Herrero de Oviedo, Banco de Gi-
jón. Banco Mercantil de Santander, 
etcétera. 

A la Comisión mixta. 

Ivlamamos la atención a la Comi­
sión mixta encargada de estudiar y 
resolver cuanto se relaciona con el 
problema de la constrncción de ca­
sas baratas, sobre dos hechos impor­
tantes. 

'Uno de ellos ya lo hemos hecho 
constar reiteradamente, el de que se 
interrumpe o se perturba esta obra 
social, cuando las Cooperativas, con 
mayor conocimiento de la \ey y de 
las necesidades de las clases obreras-
y media, abandonan los balbuceos 
naturales de los primeros tiempos y 

Planta alta del modelo M. 

conciben en toda España amplios pro­
yectos, con todas las garantías, po­
sibles para asegurar la eficacia de la 
obra. 

Otro, el hecho también trascenden­
tal, de que en sustitución de peque­
ños constructores, sin resistencias 
económicas, sin grandes elementos 
técnicos, derivan a la construcción 
de viviendas baratas las casas cons­
tructoras más importantes del país, 
como la Sociedad «Fierro, S. A.», 
cuya solvencia asegura que las obras 
han de realizarse sin merma alguna 
de los medios constructivos imagi­
nados por los autores de los pro­
yectos. 

Estos dos hechos reales deben ser 
tenidos encuenta por la Comisión 

mi.xta ; deben pesar en el ánimo de 
los que la constituyen, pues estamos 
ciertos de que tienen fuerza bastante 
para inclinarles a no detener ni obs­
taculizar una acción cuyas perspecti­
vas sociales son ilimitadas. 

¡ Tendría que ver que cuando en 
la construcción de casas baratas son 
posibles ya todas las garantías—de 
concepción, de perfeccionamiento del 
instrumento cooperativo, técnicas y 
de Empresas constructoras de gran­
des medios económico.s—, apeteci­
bles, fuese a detenerse una acción tan 
beneficiosa para el país, juzgando 
por los ensayos de los primeros tiem­
pos, en los que, a pesar de todo, no 
existen los defectos que los enemi­
gos de la obra apuntan, sin con­
cretar ! 

P O N O S 

Instituto de Cooperación y 
Obras Sociales 

Fachada del modelo M (agrupado). 

E l viernes 4 del actual mes de 
abril se verificó en el salón de actos 
una reunión que fué presidida por 
el Subdirector de Acción Social, don 
Salvador Crespo, para constituir la 
entidad Poiws, Instituto de Coope­
ración y obras sociales. 

Pvl iniciador de la idea de cons­
tituir este organismo, D. Antonio 
Gascón y Miramón, personalidad 
muy destacada en el campo de ia 
cooperación, expuso el objeto de la \ 
reunión, leyendo las primeras ad­
hesiones. 

Quedó constituido el Instituto de 
Cooperación y estudios .sociales Po­
nas, eligiéndose la Directiva y Co­
misiones. 

Para el cargo de presidente fué 
designado el ilustre general Marvá, 
y para el de Secretario, el Sr . Gas­
cón y Miramón. 

Sin espacio para más en este nú­
mero, nos limitamos a saludar a la 
naciente entidad, de cuya actividad 
esperamos una acción provechosa 
para el progreso de las ideas co­
operativas en nuestro país. 
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B L BOGA R PROPIO 11 

S U M A Y S I G U E . . . 

PARA OTROS IMPUGNADORES DE LA OBRA SOCIAL 
DE CONSTRUCCIÓN DE CASAS BARATAS 

Pescadores en río revuelto. 

Los nuevos impugnadores son : 
don Fél ix Benítez de Lugo, ex sub­
secretario de Hacienda, según él 
mismo hace constar al pie de su fir­
ma, para que no crean que se trata 
de un Benítez cualquiera ; D.' Anto­
nio de Lezama, presidente de la 
cooperativa—parece mentira ¿ ver­
dad ?—de la Ciudad Jardín de Pren­
sa y Bellas Artes; D. Cristóbal de 
Castro, escritor, también relaciona­
do, si no nos equivocamos, con la 
anteriormente citada Ciudad Jardín 
de Prensa y Bellas Artes. , 

Don Féli.x Benítez de I^ugo, genio 
financiero desconocido por el país 
hasta que él se ha encargado de des­
cubrirse a sí mismo, afirma : Que 
se ha invertido en casas baratas la 
mayor parte de los 180 millones de 
Deuda emitidos para préstamos a 
ciertas Cooperativas sin capacidad v 
sin garantía ; que con cargo a esa 
suma, se han concedido primas a -a 
construcción ; que el Estado pierde 
un uno por ciento de interés, dife­
rencia entre el cuatro que le cuesta 
y el tres a que lo cede ; que las valo­
raciones de terrenos han sido norrii-
nales, superiores en muchos casos al 
doble de su coste efectivo ; que las 
construcciones son deleznables, sin 
solidez y en forma que exige la devo­
lución de los préstamos ; que ha ha­
bido denuncias concretas de obreros 
contra edificaciones que gozaban de 
espléndida protección oficial ; que 
h.íiy que averiguar los datos relativos 
al aval del Estado a los intereses de 
las cédulas inmobiliarias emitidas ' 
por Sociedades cooperativas mercan­
tiles, integradas por funcionarios de 
todas clases o por escritores y ar­
tistas. 

* * * 
Veamos lo que dice el Sr . Lezama. 

El presidente de la Cooperativa Ciu­
dad Jardín de Prensa y Bellas Ar­
tes, coincide con el S r . Benítez de 

Lugo en todo, menos en que lo que se • 
refiere a su entidad esté mal hecho. 
Tís decir, el aval de que disfrixfa está; 
'bien concedido, no existe peligro 
para el Tesoro. E s más ; según el se-1 
ñor Lezama, en el aval a las Socie­
dades de escritores y artistas «el 
Estado no ha comprometido en un 
solo céntimo la nivelación del pre-, 
supuesto», y agrega : «\- aún me] 
atrevo a afirmar que ello es favorable ; 
al supe7-áviii>. ¡Asombroso! 

Porque, dice el S r . Lezama «ava-._, 
les como el concedido a escritores y] 
artistas fomentan la propiedad en to-] 
dos los sectores sociales, abren al 
Erario público nuevas fuentes de in­
greso, impulsan el espíritu de em­
presa en beneficio de la industria, 
atraen al capital privado a obras de 
tan alta trascendencia social y eco­
nómica como el problema de la vi­
vienda, cooperan a conjurar la cri­
sis de trabajo». 

Pero todo lo que no esté compren­
dido en estos avales—con la exclu­
sión de que luego se hablará—, está 
mal, compromete al Tesoro, no tiene 
nada que ver con ningún problema 
social, no resuelve el problema de 
la vivienda ni el del paro... .No es, 
en definitiva, nada. Por eso suscri­
be las afirmaciones del S r . Benítez 
de Lugo, antes citadas, en estas 
palabras. «Todo ello es, yo así lo 
creo firmemente, exacto, certísimo.» 

* * 

Vamos a cuentas. E l aval se ha 
concedido con arreglo al decreto-le3r 
de 29 de julio de 1925. Hasta esta 
fecha, la legislación sobre el proble­
ma se reducía a las casas baratas. 
Pero en algunos sectores de la clase 
media, ciertamente también muy cas­
tigada, se agitó la idea de solicitar 
una legislación especial que permitie­
ra la construcción de viviendas de 
un tipo superior a las baratas. Y en 
este decreto-ley, en áu capítulo se-
gundO), se reglan__las concesiones de 

avales a los intereses de las cédulas 
inmobiliarias emitidas para la cons­
trucción de casas con destino a los 
socios de las Cooperativas de funcio­
narios del Estado, Provincia 3 ' Mu­
nicipio 3' de escritores y artistas. 

Según el Sr . Lezama, los benefi­
cios de e.sta disposición «fueron pun- : 
to menos que arrebatados al grupo de 
escritores 3/ artistas que lo habían 
iniciado», para favorecer a «un pu­
ñado de burócratas». Como el asun­
to de la Real Institución Cooperativa 
de funcionarios (1 ) , a que alude, es­
tá sub judice, según él mismo afirma, 
nada diremos, esperando los acuerdos 
de la Comisión mixta nombrada por 
el Gobierno, aunque sí diremos que 
los funcionarios públicos, legión a 
la que pertenece el propio Sr . Leza­
ma, merecen iguales trato y conside­
ración, como clase, que los escritores 
3' artistas. 

Las Sociedades que aspirasen a 
disfrutar de estos beneficios habrían 
de acudir a un concurso «sin perjui­
cio de conceder la oportuna prefe­
rencia» a aquéllas que hubiesen so­
licitado con anterioridad estos auxi­
lios, con lo que .se demuestra que 
no se halló en la Dictadura tan des­
amparada la que preside el Sr . í^e-
zama. Las concesiones tenían que 
hacerse por Real decreto. Las casas 
no podían ser de un valor superior 
al de 60.000 pesetas, cantidad tope 
al aval del Estado. Las Sociedades 
constructoras h.abían de hacer cons­
tar la garantía financiera, acreditan­
do la posesión de un capital que re­
presentara, por lo menos, el 50 por 
100 del co.ste de terrenos y construc­
ciones. 

En eldecreto-ley se seiiala el be-

{!) P a r a , d e m o s t r a r el aprec io qxic uiio.s 
va lores d e t e r m i n a d o s m e r e c e n , nada m e j o r 
que e x a m i n a r las cot izac iones que obt ienen 
en liolsa. 

T.as cédirlas i irmobil iarias de la Rea l Ins­
t i tuc ión Cooperat iva , se cot izaron en B a r ­
ce lona : en la ses^uiida quincena de noviem­
bre de 1929, a 100,25 ; en la p r i m e r a de di­
c i e m b r e , de 101,-50 a 102 ; en la seíjunda, a 
102,23 ; en la pr imera de marzt) de 1930, a 
99,7'5 ; en la s egunda , a 100,35. 

Olisérvase cóuio estos va lores iban ga'nan-
do, e levándose la cot ización p o r e n c i m a de 
la par , h a s t a dos enteros y c u a r t o , p a r a des­
c e n d e r b r u s c a m e n t e , en fechas co inc identes 
con la c a m p a ñ a de P r e n s a , perdiendo uu 
c u a r t o de entero de su va lor in tr ínseco , pava 
obtener poco m á s tarde un pequeño a u m e n t o 
sobre la p a r , ya m á s serenos los espír i tus . 
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iieficio industrial—hasta el 12 por 
100—, reconociéndose, además, un 
3 por 100 para imprevistos, más los 
gastos de dirección facultativa, o sea, 
un 17 por 100. ¿ Tienen alguna pa­
ridad estas disposiciones con las que 
regulan la construcción de casas ba­
ratas ? La emisión de cédulas sólo es 
posible cuando se ha invertido en te­
rrenos y construcciones el .50 por 100, 
por lo menos, del importe total de los 
proyectos. 

Tiene razón el Sr . Lezama al afir­
mar que con este aval nada compro­
mete el Estado. Esto es exacto. Pero 
en todos los ca.sos. Sin perjuicio de 
lo cual, hace bien en pedir que se 
proyecte luz sobre esta cuestión. 

íí: * * 

Pero si el presidente de la Coope­
rativa Ciudad Jardín de Prensa y 
Bellas Artes reclama serenidad de 
juicio para juzgar su obra, ¿ cómo 
explicar que proyecte tan ligeramen­
te sombras sobre el resto de la acción 
cooperativa de construcción de casas 
baratas? ¿Cómo se explica en tan 
ilustre demócrata que, utilizando el 
aforismo mercantil de «lo barato es 
caro», afirme que la verdadera acción 
social consiste en la de construir fin­
cas de 60.000 pesetas y niegue esta 
condición para las de un valor de 10 
a 15.000 pesetas ? 

Si el Sr . Lezama se desposee un 
instante de su condición de presiden­
te de idicha Cooperativa, podrá adver­
tir : que el problema de la vivien­
da se manifiesta con más fuerza, en 
los tipos inferiores de habitaciones 
en cuanto a escasez, a condiciones de 
habitabilidad y a precios (la ley lla­
mada de Schwabe establece que el 
coste de los alquileres es mayof, se-
gim disminuyen los recursos familia­
res) ; que la vivienda insalubre se 
da en mayor proporción, casi en la 
única, en las categorías más econó­
micas ; que esto explica el que las 
enfermedades infecciosas prendan 
más en las clases más menestero­
sas... 

Y el Sr . Lezama, que es hombre, 
culto, podrá enterarse fácilmente de ' 
cómo el problema social, económi­
co y sanitario de la vivienda que 
preocupa en todas partes, es el de: 

[ARPliRil l 
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la casa barata ; de cómo en I-*"rancia, 
en Inglaterra, en Alemania, en Aus­
tria, en Rusia, en Holanda, en Sui­
za, en Noruega, en Dinamarca, "en 
todo el mundo, las atenciones del Es­
tado se orientan, no a la casa del 
tipo cuya construcción propugna, si­
no a la barata, y hasta a la que aquí 
se ha dado en llamar ultrabarata ; 
de cómo España figura entre los paí­
ses de Europa que menos han gas­
tado en esta atención, que en nin­
guna parte se considera carga, ni 
dádiva onerosa, ni despilfarro, sino 
deber esencial del Estado. Y si se fija 
en el aspecto de resolución de la cri­
sis de trabajo, en nuestra propia na­
ción, podrá advertir, por el número 
de viviendas construidas, que no ad­
mite tampoco comparación el número 
de obreros ocupados en la construc­
ción de casas baratas y el que ha te­
nido ocupación en las que han hecho 
uso del aval del Estado, como la Co­
operativa que preside. 

No, S r . Lezama. No nos ofusque­
mos. Para defender la licitud de su 
obra no hay que desprestigiar la rea­
lizada por los demás. ¡ Menguada 
justificación la de cuantos, para de­
fender sus acciones, han de acudir a 
la malicia, a la reticencia, al agra­
vio sobre las ajenas ! Y además de 
no .ser justo, es arbitrio fácil. Pues 
qué ¿cree el S r . Lezama que la ac­
ción de su Cooperativa y la de la 
Empresa con.structora que ejecuta las 
obras, a la que pertenecen los prin-
pales gestores de la disposición le­
gal que la ampara, es indiscutible? 
No. Con un poco de voluntad y de 
mala intención, siempre, lo más puro 
puede presentarse en un aspecto poco 
codiciable. Y no es la Cooperativa 
Ciudad Jardín de Prensa y Bellas 
Artes la que puede mostrar enojo 
hacia la obra de la Dictadura, que 
tan bien recogió sus aspiraciones, 
hasta en los mínimos detalles, como 
en el de querer obligar al Municipio 
de Madrid a realizar obras de urba-' 
ni zac ion. 

Y ya está contestado, por caram­
bola, el Sr . Benítez de Lugo, C Ü : 
subsecretario de Hacienda y tal. 

Pero vamos a decirle a este finan­
ciero demodé que lo gastado por el 
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Estado en las atenciones de casas ba­
ratas y económicas, es lo que figura 
en otro lugar, para que cuando es­
criba un nuevo artículo en El Li­

beral, no dé cifras inexactas. 

E l Sr . Castro, por esta vez, se 
muestra más di.screto. Para él lo im­
portante es el aspecto social del pro­
blema. No le asusta el gasto, sino su 
utilidad social. De haber moderniza­
do un poco sus ideas económicas el 
Sr . Benítez de Lugo, no incurrirá 
en la puerilidad de estimar un des­
pilfarro la pérdida de un uno por 
ciento de interés, en problema que 
arranca tantas vidas a la enfermedad 
y a la muerte. 

Situado por el Sr . Castro con ma­
yor acierta el problema, la consecuen­
cia es la de saber si se hizo biien o 
mal uso del dinero del Estado. Está 
bien. Esto es lo que piden las Coope­
rativas, las verdaderas Cooperativas 
no lucrativas. Y por eso han acep­
tado de buen grado la fiscalización 
que realiza la Comisión mixta, a la 
que han ofrecido su apoyo, sin que 
hasta la fecha ninguno de- los asun­
tos especiales por ella examinados 
se relacionen con las Cooperativas 
de casas baratas. 

Porque ninguno de los que en la 
Prensa han afirmado que existen ta­
les cuales cosas, han concretado car­
go alguno contra ninguna Coopera­
tiva de casas baratas, pues los ca­
sos citados se refieren a concesiones 
especiales o hechas con arreglo a la 
ley de casas económicas. 

¿ Porqué contribuir a una confu-, 
sión tan fácil de evitar? No nos lo 
explicamos. E n algunos interesados, 
sí. Porque en esta confusión, por lo 
visto, pretenden unir la suerte de 
una y otra acción, tan distinta en 
todos sus aspectos, en sus medios 
de ejecución y en su finalidad social. 

O sea, que están poniendo en ac­
ción el conocido refrán de «A río re-, 
vuelto, ganancia de pescadores»... 

Más claro ; se trata de una simu­
lación de los que quieren pescar en 
río revuelto. 

L a f o r m a c i ó n d e l a c i u d a d 

Desde que el hombre primitivo sa­
lió de las cavernas y se abrigó en 
una cabana rústica, existe el embrión ^ 
de la ciudad. 

Pastos abrigos multiplicados, fue­
ron células formando el «tisú con­
juntivo» de la ciudad. La vida ile 
la familia era la función. La casa 
rudimentaria era el órgano. 

Corriendo los tiempos, esos órga­
nos se fueron diferenciando. Surgie­
ron en el conglomerado urbano in­
cipiente, creencias religiosas ; falta­
ba alojar al Dios, y se hizo el tem­
plo. Luego se presentó la necesidad 
de alojar al jefe, al príncipe o al 
rey, y se hizo el palacio. Después 
al señor, y se hizo la casa patriar­
cal. Por último, al burgués, y ,se 
hizo la casa residencial. Pero ni en­
tonces ni después—salvo alguna ex­
cepción—atendió para nada a la vi­
vienda del gran bloque humano, el 
esclavo, el plebeyo, el siervo, el vi­
llano, el obrero, la modesta clase 
media, relegados a casuchas-cuarte-
les, tugurios, etc. Y , así, en el ré­
gimen egipcio, como en el oriental, 
el griego, el romano, el medieval y 
el contemporáneo, perdura entre la 
manera de albergarse los privile­
giados y los suburbios en que se 
amontonan los pobres, un tremendo 
contraste, que la sociedad seudode-
inocrática de hoy lo exagera en gra­
do pavoroso, precisamente en las 
más grandes ciudades. Reformar es­
to, con inspiraciones morales, sani­
tarias, .sociales, etc., preparando una 
mejor democracia del porvenir, es 
uno de los fines primordiales de la 
moderna ciencia del Urbanismo. 

De ésta forma parte activa la ac-
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ción de construir casas baratas, en i 
todas partes alentada, impulsada y ; 
fuertemente protegida por el Esta- • 
do, que ha incorporado a sus debe­
res el impedir que gran parte de su 
población viva en condiciones tales 
que perpetúan, pese a todas las abo­
liciones, a todas las conquistas de­
mocráticas, a todos los amplísimos 
reconocimientos formales de dere­
chos, la esclavitud, de la que la 
vivienda insalubre es su principal 
y casi único sostén. 

E C O N O M Í A P O S I B L E 1 

Con excelente propósito, el actual 
Gobierno está decidido a realizar to­
das las economías posibles en los 
servicios oficiales, siempre, claro es, 
que no resulte perjuicio para el ser­
vicio. 

En lo que se relaciona con el ser­
vicio de Casas baratas puede y de­
be hacerse una importante economía, 
suprimiendo un organismo que nin­
guna función realiza. 

Aludimos a la Caja para el Eo-
mento de la Pequeña Propiedad, 
que, como demostramos, en des­
acuerdo con su título, ha servido pa­
ra todo lo contrario, o sea para in­
terrumpir y contener el desarrollo 
de la construcción de Casas baratas. 
Pero, además, desde la reforma de 
la Caja, a la que han suprimido las 
funciones de Tesorería, resultando 
que y.a no es tal Caja, ¿ cómo justi­
ficar su conservación? 

La inutilidad de tal organismo sal­
ta a la vista, y, por consiguiente, 
no es explicable que se conserve, 
cuando su conservación cuesta al 
Tesoro más de doscientas mil pese­
tas al año. 

He aquí una economía no sólo 
explicable, lógica, sino conveniente. 

La poda de organismos inútiles 
no debe detenerse ante éste, que re­
presenta un lujo burocrático sin uti­
lidad alguna para la buena marcha 
del servicio de Casas baratas. 
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LEGISLACIÓN URBANISTA COMPARADA 
(Conferencia leída en la Asociación de Ingenieros Sanitarios) 

p o r J O S É P A Z M A R O T O , I n g e n i e r o 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

Realmente, en las normas que aca­
bo de "resumir está toda la legislación 
sobre Urbanismo en Inglaterra ; pu­
diendo apreciarse que ni su detalle la 
hace ser perfecta, pues los puntos 
que trata lo hace con bastante impre­
cisión, ni la coacción legal intervie­
ne para nada en sus disposiciones, 
y, sin embargo, a pesar de ello, las 
poblacipnes inglesas se han desarro­
llado vigorosamente, y los preceptos 
técnico-sanitarios han sido casi siem­
pre cumplidos. Ello obedece a que 
el inglés, amante de su «home», de 
su vivienda cómoda y sana, y rígi­
do cumplidor de los preceptos lega­
les, ha considerado, como así es, en 
efecto, un deber cumplir lo que se 
le, ordenaba, y lo ha hecho. Si un tal 
sistema se implantara en España, 
así, con esa generalidad y benevo­
lencia, todos estaríamos seguros de 
que no se cumpliría ; y esto no es 
sólo una suposición, sino una rea­
lidad, pues esto es precisamente le 
que han hecho, hacen y harán (si 
Dios y la nueva ley de Urbanismo 
no lo impiden), las poblaciones es­
pañolas, que por su población y au­
mento de la misma caen dentro de 
las condiciones que el Estatuto se­
ñala como necesarias para que sea 
obligatorio la redacción del plano 
de ensanche 

Legislación alemana. 

Esta legislación ha abundado siem­
pre en las normas coactivas en todo 
lo referente a Urbanización ; pero, 
dado lo limitado del tiempo' de que 
dispongo, voy a concretarme al aná­
lisis de la organización creada en 
la cuenca del Rhur, con vistas a re­
solver el problema de los ensanches 
de las poblaciones de acuerdo con 
los planes regionales, indispensa^ 
bles para amonizar unos ensanches 
con otros en un país de una enorme 
densidad de población. 

La organización creada en Alema­

nia por la Asociación de las colonias 
de casas de la cuenca hullera del 
Ruhr, fundada en 1920, tiene el do­
ble carácter político y administrati­
vo. 3- una complejidad de funciones 
que difícilmente se hallará en otros 
casos, por tratarse de una región 
de las más pobladas del mundo y 
por abarcar dos provincias. Sola­
mente considerando que en 1871 la 
población de la cuenca del Ruhr era 
de 780.(100 habitantes y en 1924 lle­
gaba a 4.000.000, contando con 18 
grandes poblaciones muy próximas, 
relativamente, 3' cuya población me­
dia oscila alrededor de 170.000 ha­
bitantes, y que el carácter eminen­
temente industrial hace que el tráfi­
co sea intensísimo, se comprende­
rá la necesidad de que se impusiera 
un régimen especial, que fué decla­
rado mediante una 1ез' de o de mayo 
de 1920, que completó otra va exis­
tente, dictada en el año 1904, que 
reglamentaba 3̂  unificaba la cuestión 
de la evacuación de aguas residua­
les. 

La .Asociación de las colonias ha­
bitadas de la cuenca del Ruhr, in­
tegrada por 18 distritos urbanos 3-
11 rurales y 18 poblados urbanos 
y 289 rurales, con una extensión en 
total de 3.840 kilómetros cuadrados, 
tiene un carácter esencialmente co­
munal. 

Sus órganos son : 

1.° E l Consejo, compuesto de re­
presentantes de la Asociación, en 
número de 172. 

2.° E l Comité ejecutivo, formado 
por dieciséis miembros ; y 

3.° E l Director. 

La delimitación de poderes y atri­
buciones de cada órgano está estudia­
da y es la corriente en esta clase de 
agrupaciones. • 

La mitad de los delegados son ele­
gidos por los distritos y poblados 
urbanos y rurales, y la otra mitad 
por los usuarios, indu.striales, со-
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merciantes, mineros, empresas de 
transportes, etc., y por los emplea­
dos de dichos usuarios y empresas 
de todas clases. 

Asimismo, en el Comité ejecutivo 
están representados los Municipios 
y los usuarios : patronos y obreros. 

La autonomía y atribuciones de 
esta Asociación son grandes, desta­
cando entre las principales : 

a) La policía en materia de ali­
neaciones. 

b) La fijación de los reglamen­
tos de construcción y policía de las 
viviendas. 

c) L a policía de las plantaciones, 
cortas de bosques 3' repoblaciones, 
de acuerdo con los planes prepara­
dos. 

d) L a fijación de la aportación 
o prestación que todo constructor 
de colonias deberá hacer en relación 
con los impuestos que se acuerden 
para atenciones comunales, escola­
res, religiosas, etc. 

e) La determinación de las vías 
de comunicación y espacios de culti­
vo, teniendo atribuciones para reser­
var zonas estrechas de terreno por 
donde puedan establecerse en el por­
venir otras vías de comunicación, 
tranvías, caminos vecinales, etc. E s ­
ta legislación ha permitido desarro­
llar los planes regionales en verda­
dera armonía con las necesidades de 
todos los Municipios afectados, y, 

sobre todo, el crear una eficiente red 
de comunicaciones, en forma a con­
ducir rápi'damente a cualquiera di­
rección y a evitar numerosos trans­
bordos, mediante la debida coordi­
nación de los medios de transporte. 

Asimismo ha solucionado la cues­
tión de los espacios libres y la sal­
vación de los árboles amenazados 
por la expansión de las industrias 
y el crecimiento de los niicleos habi­
tados, mediante la creación de esas 
zonas forestales, cuyo niimero ha 
llegado a ser superior a 1.400, con 
una extensión mayor de 1.400 ki­
lómetros cuadrados. 

Y , por liltimo, ha permitido mu-
nicipalizar, cuando ha sido preciso, 
los medios de transporte, base y fun­
damento del desarrollo de la edifi­
cación. 

Para ello, claro está, tiene su or­
ganización económica autónoma, con 
derecho de percibir impuestos y con­
tribuciones especiales indispensables 
para la labor a su cargo, y está au­
torizada para concertar y emitir em­
préstitos. 

E l sistema que sigue para estable­
cer los planes regionales es el si­
guiente : 

1." Solicita de los propietarios y 
directores de las empresas industria­
les datos precisos que la permitan 
darse cuenta exacta de la extensión 
que sus industrias podían necesitar. 

2." Determina a continuación las 
zonas que, por su proximidad de 
estaciones de mercancías, canales o 
muelles, sean aptas para el estable­
cimiento de industrias nuevas. 

3." Procede, igualmente, con los 
concesionarios de yacimientos hulle­
ros, obligándoles a que precisen el 
emplazamiento de futuras explota­
ciones, a fin de evitar los perjuicios 
futuros a las construcciones. 

4." Calcula después la mano de 
obra que aproximadamente precisa­
rán las industrias y fija los empla­
zamientos convenientes a las zonas " 
de viviendas. 

Y , por último, determina las zo­
nas de bosques y de cultivo a pre­
ver, la red de comunicaciones y su 
plan de desarrollo y los reglamen­
tos de edificación de todas clases. 

Legislación francesa. 

La legislación francesa en materia 
de urbanización estaba reducida, 
liasta la promulgación de la ley bá­
sica de 14 de marzo de 1919, a dis­
posiciones aisladas sobre alineacio­
nes y nivelaciones de calles, expro­
piación por causa de utilidad públi­
ca, protección de monumentos his­
tóricos y artísticos 3^ protección a la 
salud pública, en la que ya se pres­
cribían medidas sanitarias, si bien 
solamente en las edificaciones. 

La ley citada fué él paso más de­
cisivo para el desarrollo de las ciu­
dades francesas. Su resumen es el 
siguiente : 

Toda población de 10.000 habitan­
tes o más quedó obligada en un pla­

zo máximo de tres años a redactar i 
su plan de reforma, ensanche y or­
nato, compuesto de : 

1.° P r o 3 ' e c t o que fijara la direc­
ción, anchura 3 ' tipo de las vías a 
crear o modificar, con la posición 
de plazas, cruces, jardines públicos, 
terrenos de juego, parques y espa­
cios libres, así como la fijación de 
espacios forestales o agrícolas non 

edifiaendi y emplazamientos desti­
nados a monumentos y servicios pú­
blicos. 

2." Un programa determinando 
ias servidumbres higiénicas, arqueo­
lógicas y estéticas, así como todas 
las demás condiciones relativas a es­
pacios libres, altura de consti'ucción, 
previsiones de distribución de aguas 
potables, red de alcantarillas, de­
puración de aguas residuales, y, si 
,se precisa, saneamiento del suelo. 

3." Pr03 ' e c t o de decreto de la Al­
caldía que regule las condiciones de 
aplicación 3? el programa de ejecu­
ción de las obras prospectadas. Esta 
obligación se hizo extensiva : 

1." A todos los pueblos del de­
partamento del Sena. 

2.' ' ' A los pueblos de 5.000 a 
10.000 almas, cuya población hubie­
se aumentado más de un 10 por 100 
en los dos últimos quinquenios trans­
curridos. 

3.° A las localidades balnearias, 
marítimas, hidrominerales 3' depor­
tivas, cuya población, cualquiera 
que fuese su importancia, aumenta­
se un 50 por 100 como mínimum 
en ciertas épocas del año. 

4.° A las agrupaciones o caseríos 
de cualquier importancia cuyo carác­
ter pintoresco, artístico o histórico 
las hiciese estar clasificadas por las 
Comisiones de sitios y monumentos 
naturales que funcionen en el país 
vecino ; y 

5." A los grupos de casas o urba­
nizaciones creadas por Asociaciones, 
Sociedades o particulares. 

En cuanto a las agrupaciones o 
ciudades destruidas total o parcial­
mente por guerra, incendio, temblor 
de tierra o cualquier otro cataclis­
mo, cualquiera que sea su población, 
vienen, asimismo, obligadas a re­
dactar didho plan. 
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Los gastos de los proyectos previs­
tos son de cargo del Estado, en el 
caso de ciudades parcial o totalmen­
te destruidas y en el caso citado con 
el número 4. 

Íin todos los demás casos han de 
sufragar los dos Municipios, a los 
que, no obstante, se pueden conce­
der subvenciones por el Ministerio 
del Interior, a propuesta del prefec­
to del Departamento, que no podrán 
ser superiores al 80 por 100 ni infe­
riores al 20 por 100 del coste total 

de los proyectos y calculados con 
arreglo a un baremo, en función de 
la centésima del presupuesto muni­
cipal, que se incluye adjunto: 

Valor del 1 por 100 del presupuesto 

Inferior a 
De 100,0t a 
De 500,01 a 

1.000,01 a 
2.500,01 a 

100 fran. 
500 . 

1.000 > 
2.500 » 
6.000 » 

De 
De 
De 6.000;01 a 10.000 
De 10.000,01 en adelante.. 

Proporción 
déla . 

sut>7encióa 

75 % 
65 o / o 

5 5 % 

4 5 0 / 0 

35 % 
25»/„ 
20 " / o 

(Continuará.) 

Cómo debe ser la ciudad moderna 
En el Congreso Pan-Americano de 

Arquitectos, fueron aprobadas las si­
guientes conclusiones : 

I. La ciudad sana, cómoda y bella 
es una necesidad humana que la vida 
civilizada impone a los hombres co­
mo obligación suprema ; pero con el 
gigantesco y rápido desarrollo de las 
grandes aglomeraciones humanas, la 
ciudad ha llegado a ser el organismo 
más complicado por sus conjuntos 
de problemas relacionados con la so­
lidez, comodidad, estética e higiene 
de las construcciones y calles, fácil 
locomoción, garantías para el comer­
cio y la industria y el agrado para 
la vida de sus habitantes. 

Todas estas graves cuestiones de 
la vida moderna de los pueblos por 
el grado de bienestar*que deben dar 
los Municipios, exige la preparación 
de técnicos especiales que deben ser 
los llam.ados a dirigir y resolver la 
complejidad de los problemas .seña­
lados. 

Para formar estos técnicos es in­
dispensable crear cátedras en nue,s-
,f ras universidades que enseñen el ur­
banismo, como lo hay en Francia, 
en el «Ecole des Hautes Eludes 
Urbanes», de Par ís ; como en Ingla­
terra, en el ((Departmen of Civic De-
sing», de la Universidad de Lon­
dres ; como en Estados Unidos en 
las Universidades Municipales de 
New York, Akron, Toledo y Cinci-
natti ; como en Alemania, en el Smi­
nar Ful átadtbau' (Facultad de cnse-
iianzas urbanas) de la Universidad de. 
ÍBerlín, y en las Universidades de 

Erancfort, Dus.seIdorff, etc., etc., y 
hasta en el Japón. 

Para asegurar el trabajo a dichos 
técnicos y para estimular a los es­
tudiantes a seguir la cátedra de ur­
banismo sería menester dar preferen­
cia a ocupar los puestos técnicos en 
los Municipios a las personas gra­
duadas en dichos estudios especiales. 

En consecuencia, proponemos que 
el Congreso Pan-Americano de Ar­
quitectos se dirija a los países ameri­
canos cuyas Universidades no ten­
gan cátedras de enseñanza de urba-
ni.imo, se sirvan solicitar de sus res­
pectivos Gobiernos la creación de di­
cha enseñanza y para estimular su 
estudio, que los Poderes públicos den 
preferencia en los puestos técnicos 
municipales a los graduados en esa 
cátedra. 

I I . Con los elementos rápidos y 
económicos de locomoción, el de.'--
arrollo de las ciudades seguirá en for. 
ma más acelerada, es indispensable 
encauzar y reglamentar la construc­
ción, transformación y ensanches de 
ciudader., para lo cual es de urgente 
necesidad de una ley de Urbanismo 
para todos los pueblos, que permita 
la autoridad aplicar los principios pa­
ra construir las ciudades, tanto bajo 
su aspecto técnico como desde el pun­
to de vista estético, con la condición 
esencial que toda ciudad moderna de­
be sor un organismo perfectamente hi­
giénico, con un ideal de belleza y 
confort. 

La vivienda 
i n s a l u b r e 

será tema "que se desarrollará en 
una P E L Í C U L A , que va a fil­

marse bajo la dirección de 

El Hogar Propio 
En esta película, que refiriéndose a 
Madnd, y en la Corte hecha, podrá 
aplicarse a todas las grandes po­

blaciones, pretende 

El Hogar Propio 
reflejar íntegramente la grave­

dad del 

problema de la 
vivienda insalubre 

así como ¡os beneficios que de or­
den económico, moral y social se 
desprenden de la construcción de 

casas higiénicas baratas. 
En la p e l í c u l a de E L H O ­
G A R P R O P I O se recogerán 
las enseñanzas de la realidad, si­
guiendo las orientaciones de los 
más destacados especialistas, para 
demostrar la intensidad del mal de 
que es origen la v i v i e n d a i n ­
s a l u b r e , así como la importan­
cia que para su remedio ofrece la 

m i é i a U a 
De este m o d o demuestra E L 
H O G A R P R O P I O la grati­
tud que guarda a sus favorecedores 
y el fervor que pone en la resolu­
ción de problema de tanta trans­

cendencia. 
La p e l í c u l a que va a filmar 
E L H O G A R P R O P I O será 
una cinta instructiva y emocionan­
te, que junto a la exposición de 
esta lacra social llevará la demos­
tración gráfica, vivida, de como 

puede suprimirse. 

Gráfica universal.—Evaristo San J.Iisuel, 8. 
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